
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210025100 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial – 
Sala Civil en providencia adiada 25/05/22, para los efectos procesales 
pertinentes téngase en cuenta que se admitió la cesión de derechos litigiosos 
que New Light Américas S.A.S. realizó a favor de Distribuciones Juvealca 
S.A.S.  
 
Por lo anterior se tiene como sucesor procesal del extremo demandante a la 
sociedad Distribuciones Juvealca S.A.S. (art 68 CGP). 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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